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PUNTOS DE SUSaaiClON-

¿n Zík a g o z a , en la Administración del 
dOLBTlN, sita en la Imprenta de la Casa- 
nospicio da Misericordia.

Las susericionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PílEGIO DE SUSGKICION

TREINTA P8SKTAS AL A^O.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclemen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican eflcisimente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECC1OM PRIKIER^.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Continuación.)

Art. 953. Si la ejecutoria procediere de una 
nación en que por jurisprudencia no se dé cum
plimiento á las dictadas por los Tribunales es
pañoles, no tendrán fuerza en España.

Art. 954. Si no estuviere en ninguno de los 
casos de que hablan los tres artículos que ante
ceden, las ejecutorias tendrán fuerza en España 
si reunen las circunstancias siguientes: ,

1 .a Que laejecutoria haya sido dictada á con
secuencia del ejercicio de una acción personal.

2 .a Que no g ido dictada en rebeldía.
3 .a Que la d : ación para cuyo cumplimien

to se haya proce- ■ lícita en España.
4 .a Que la c sutoria reuna los requi

sitos necesarios en la n ~ion en que se haya dic
tado para ser considerada como auténtica, y los 
que las leyes españolas requieren para que haga 
fé en España.

Art. 955. La ejecución de las sentencias pro
nunciadas ennaciones extranjeras sepedirá ante 
el Tribunal Supremo.

Se exceptúa el caso en que, según los Trata
dos, corresponda su conocimiento á otros Tribu
nales.

i Art 956. Previa la traducción de la ejecuto- 
| ria hecha con arreglo á derecho, y después de 
i oír p°r término de nueve dias á la parte contra 
í quien se dirija y al Fiscal, el Tribunal declarará 
‘ si debe ó no darse cumplimiento á dicha ejecu

toria.
Contra este auto no habrá ulterior recurso.
Art. 957. Para la citación de la parte á quien 

deba oirse según el artículo anterior, se librará 
certificación á la Audiencia en cuyo territorio 
esté domiciliada.

El térmiuo para comparecer será el de 30 dias.
Pasado dicho término, el Tribunal proseguirá 

en el conocimiento de los autos, aunque no haya 
comparecido el citado.

Art. 958. Denegándose el cumplimiento, se 
devolverá la ejecutoria al que la haya presen
tado.

Otorgándose, se comunicará el auto por certi
ficación á la Audiencia para que esta dé la orden 
correspondiente al Juez de primera instancia 
del partido en que esté domiciliado el condena
do en la sentencia, ó del en que deba ejecutar
se, á fin de que tenga efecto lo en ella manda
do, empleando los medios de ejecución estable
cidos en la sección anterior.

TÍTULO IX.
De los abiutestatos.

SECCION PRIMERA.

De la prevención del abintestato.
Art. 959. El juicio de abintestato se prewfc 

i drá dejando en lugares seguros, cerrado|il
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sellados, los bienes, papeles, libros y efectos 
susceptibles de sustracción ú ocultación, depo
sitando en persona abonada, bajo la responsabi
lidad del Juez y mediante inventario, aquellos 
á cuya conservación ó mantenimiento se deba 
atender; adoptando, respecto á créditos, fincas, 
rentas y productos recogidos ó pendientes, las 
providencias y precauciones necesarias para evi
tar abusos y fraudes.

Art. 960. Para que pueda prevenirse el jui
cio de abintestato se necesita:

l .° Que se tenga conocimiento del reciente 
fallecimiento de la persona causante del abul
tes tato.

2 .° Que no conste la existencia de disposi
ción testamentaria.

3 .° Que no deje el finado descendientes, as
cendientes, ó colaterales dentro del cuarto gra
do, ni cónyuge legitimo que viviera en su com
pañía.

Art. 961. Si los parientes de que habla el 
artículo anterior ó alguno de ellos estuvieren 
ausentes sin representación legitima en el pue
blo, el Juez se limitará á adoptar las medidas más 
indispensables para el enterramiento del difunto 
si fuere necesario, y para la seguridad de los 
bienes, y á dar á dichos parientes el oportuno 
aviso de la muerte de la persona á cuya suce
sión se les crea llamados.

Luego que comparezcan los parientes por sí 
ó por medio de persona que les represente legí
timamente, se les hará entrega de los bienes y 
efectos pertenecientes al difunto, cesando la in
tervención judicial, á no ser que alguno de los 
interesados la solicitare.

Art. 962. También se adoptarán de oficio las 
medidas que el Juez estime necesarias para la 
seguridad de los bienes, aunque el finado hubie
re dejado parientes de los anteriormente expre
sados, cuando alguno de ellos sea menor ó inca
pacitado.

A los que se hallaren en este caso el Juez de 
primera instancia les proveerá de tutor ó cura
dor, si no lo tuvieren.

Art. 963. El dueño de la habitación en que 
ocurra el fallecimiento, ó cualquiera otra perso
na en cuya compañía viviera el que haya muer
to sin testar y sin parientes de los expresados, 1 
tendrá el deber de ponerlo en conocimiento de i 
la Autoridad judicial, siendo responsable, de las 
pérdidas ó extravíos que por falta de esta dili
gencia se hayan ocasionado en los bienes del 
abietes tato.

Art. 964. Cualquiera de los Jueces expresa
dos en la regla 5.a del art 63, que tuviere cono
cimiento de haber muerto una persona sin tes
tar y sin dejar parientes de los designados en el 
núm. 3 0 del art. 960, además de las medidas 
provenidas en el 961, procederá de oficio á la 
prevención del abi-atestato. en la forma ordenada 
en el art. 959.

Art. 965. Practicadas las diligencias estable
cidas en los artículos anteriores, el Juez de pri
mera instancia, ó el municipal en su caso, adop- 
■t\rá las medidas que estime más conducentes i 
p¿ra averiguar si la persona de cuya sucesión

se trata ha muerto con disposición testamen
taria ó sin ella, recibiendo á falta de otros medios, 
y sin perjuicio de traer á los autos el certifica
do de defunción luego que sea posible, iuforma- 
cion en que sean examinados los parientes, ami
gos ó vecinos del difunto:

l .° Sobre el hecho de haber muerto abintes- 
tato. .

2 .° Sobre si tiene herederos de alguna de las 
clases que quedan designadas.

Art. 966. Si en efecto resultare haber falle
cido sin testar y sin parientes de los expresados 
en el núm. 3.° del art. 960, procederá el Juez:

l .° A nombrar un albacea dativo que se en
cargue de disponer el entierro, exequias y todo 
lo demás que sea propio de este cargo con arre
glo á las leyes.

2 .° A ocupar los libros, papeles y correspon
dencia del difunto.

3 .° A inventariar y depositar los bienes en 
persona que ofrezca garantía suficiente, la cual 
se encargará también de su administración.

Art. 967. El depositario administrador de los 
bienes prestara fianza proporcionada á lo que 
deba administrar, á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Juez que haya prevenido el 
abintestato, y será amovible á voluntad de dicho 
Juez.

Art. 968. Si se encontraren metálico, efectos 
públicos ó alhajas, se depositarán en el estable
cimiento público destinado al efecto, debiendo 
el actuario poner en los autos el correspondien
te testimonio del documento que acredite el de
pósito, y conservar dicho documento en su poder 
para entregarlo al depositario cuando se haga 
cargo de los bienes.

Si en el lugar del juicio no hubiere estableci
miento público en que hacer el depósito, el Juez 
proveerá interinamente y bajo su responsabili
dad á la seguridad de los valores de la manera 
que estime más conveniente, sin perjuicio de 
que en un término breve acuerde su traslación 
á dicho establecimiento.

Art. 969. El Juez abrirá la correspondencia 
en presencia del administrador nombrado y del 
actuario, y adoptará las medidas que su resul
tado exija para la seguridad de los bienes.

Entregará al administrador la que tenga rela
ción con el caudal, quedando en los autos nota 
ó testimonio de ella, según lo estime oportuno, 
atendida su importancia; y dejará la restante en 
poder del actuario para darle en su día el desti
no correspondiente.

Art 970. Cuando el Juez municipal haya 
practicado estas diligencias las remitirá al de 
primera instancia, poniendo á su disposición los 
bienes, libros y papeles intervenidos y la corres
pondencia recibida.

Art. 971. El Juez de primera instancia, así 
que reciba las diligencias, rectificará cuales
quiera faltas que en ellas se hubieren cometido, 
dictando al efecto las providencias que estime 
oportunas.

Art. 972. Luego que el juicio hubiere llega
do á este estado, el Promotor fiscal será parte 
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en él, en representación de los que puedan tener 
derecho á la herencia.

Será de su obligación promover cuanto con
sidere necesario para la seguridad y buena ad
ministración de los bienes. . .

Art. 973. También podrá prevenirse el juicio 
de abintestato, en todo caso, á instancia de par
te legítima. Lo serán para este efecto:

l .° Los parientes más próximos del finado 
que se crean con derecho á la herencia.

2 .° El cónyuge sobreviviente. ,
3 .° Los acreedores que presenten un titulo 

escrito que justifique cumplidamente su crédi
to, y no lo tengan asegurado con hipoteca u 
otra garantía.

Art. 974. En el caso del articulo anterior, el 
que solicite la prevención del ábvnMstato deberá 
justificar que es parte legítima conforme a di
cho artículo, y que el causante de la herencia na 
fallecido sin testar, ó que no consta la existencia 
de disposición testamentaria, expresando ade 
más, si le constare, quiénes sean los parientes 
más inmediatos y sus domicilios.

Dicha justificación se hará con los correspon
dientes documentos, cuando fuere posible ad
quirirlos, y con información de testigos. ,

Art. 975. Presentada la solicitud, mandara 
el Juez que se ratifique el interesado y que de 
la información, con citación del Promotor fiscal.

Si de ella y de los documentos presentados re
sultare el fallecimiento sin testar de la persona 
de cuya sucesión se trate, y que el actor es par
te legítima, acordará el Juez la prevención del 
abintestato, mandando practicar las diligencias 
prevenidas en los artículos 964 y 966.

Estas diligencias se limitarán a lo ordenado 
en los números 2.° y 3.° del art. 966, cuando se 
haya solicitado la prevención del juicio después 
de 30 dias de la muerte del causante de la he
rencia, ó de haberse tenido noticia de su falle
cimiento.

Art. 976. En estos casos, si hubiere cónyuge 
sobreviviente que habitare en compa.nía del fi
nado, se le nombrará depositario administrador, 
y á medida que se pueda formar el inventario 
de los bienes, le serán entregados en dicho con
cepto, levantándose sucesivamente las llaves y 
sellos conforme se vaya verificando la entrega.

No se le exigirá fianza cuando, á juicio del 
Juez, tenga bienes propios suficientes para res
ponder de los que no le pertenezcan. Si no los 
tuviere, deberá prestarla en la cantidad que el 
Juez determine. .

No habiendo cónyuge sobreviviente con ca
pacidad legal para administrar dichos bienes, se 
dará dicho cargo á otra persona, y se practicara 
lo prevenido en los artículos 967 y 968.

SECCION SEGUNDA.

De la declaración de herederos abintestato.

Art. 977. Practicadas las medidas indispen
sables para la seguridad de los bienes, ordena
das en la sección anterior, y sin perjuicio de con
tinuar en las mismas diligencias la formación 
de inventario, se procederá en pieza separada a

hacer la declaración de herederos abintestato.
Art. 978. También podrá hacerse esta decla

ración á instancia de los interesados, sin que 
precedan dichas diligencias, en los casos en que 
no sea necesaria ni se solicite la prevención del 
abintestato.

Art. 979. Los herederos abintestato que sean 
descendientes del finado podrán obtener la de
claración de su derecho justificando con los co
rrespondientes documentos, ó con la prueba que 
sea posible, el fallecimiento de la persona de 
cuya sucesión se trate y su parentesco con la 
misma; y con información testifical, que dicha 
persona ha fallecido sin testar, y que ellos, ó los 
que designen, son sus únicos herederos.'

Para deducir esta pretensión no necesitarán 
valerse de Abogado ni de Procurador.

Art. 980. Dicha información se practicará 
con citación del Promotor fiscal, á quien se co
municará después el expediente por seis días 
para que dé su dictámen.

Si este encontrare incompleta la justificación, 
se dará vista á los interesados para que subsa
nen la falta. . . .

También se practicará el cotejo de los docu
mentos presentados con sus originales, cuando 
lo pidiere el Promotor fiscal, ó el Juez lo esti
mare necesario. . . . .

Art. 981. Practicadas las diligencias antedi
chas, el Juez sin más trámites dictará auto, ha
ciendo la declaración de herederos abintestato si 
la estimare procedente, ó denegándola con re
serva de su derecho á los que la hayan preten
dido, para el juicio ordinario.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 982. El mismo procedimiento estableci

do en los tres artículos que preceden se emplea
rá para la declaración de herederos abintestato, 
cuando lo solicitare alguno de los ascendientes 
del finado. . . .

En este caso, si de la certificación de naci
miento de dicho finado resultare haber fallecido 
ántes de llegar á la edad legal para poder testar, 
no será necesaria la información de testigos pre
venida en el art. 979.

Art 983. También se empleará el mismo 
procedimiento para hacer la declaración de here
deros abintestato cuando la soliciten parientes 
colaterales dentro del cuarto grado. . .

Art. 984. En el caso del artículo anterior, si 
á juicio del Promotor fiscal ó del Juez hubiere 
motivos racionalmente fundados para creer que 
podrán existir otros parientes de igual ó mejor 
grado, y siempre que*exceda de 2.000 pesetas el 
valor de los bienes inmuebles ó derechos reales 
pertenecientes á la herencia, el Juez mandará 
fijar edictos en los sitios públicos del lugar del 
juicio y en los pueblos del fallecimiento y natu
raleza del finado, anunciandosu muerte sin tes
tar, y los nombres y grado de parentesco de los 
que reclamen la herencia, y llamando á los que 
se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro 
de 30 dias.

El Juez podrá ampliar este término por el 
tiempo que estime necesario, cuando por el puu-
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to de la naturaleza del finado, ó por otras cir
cunstancias, se presuma que podrá haber pa
rientes fuera de la Península.

, Los edictos se insertarán en los periódicos ofi
ciales de los tres pueblos antedichos, si los hu
biere.

. T,ambien se insertarán en la Gaceta de Madrid, 
si, a juicio del Juez, las circunstancias del caso 
lo exigiesen.

Art. 985. Trascurrido el término de los edic
tos, a contar desde la fecha de su publicación 
en el ultimo de los pueblos ó periódicos en que 
se haya verificado, si nadie hubiere comparecido, 
llamará el Juez los autos á la vista y dictará la 
resolución prevenida en el art. 981.

Si hubieren comparecido otros parientes, se 
practicará lo que se previene en los artículos 
98/ y siguientes.

Art. 986. Cuando no hubiere descendientes, 
ascendientes ni colaterales dentro del cuarto 
grado, háyase presentado ó no algún otro parien
te a reclamar la herencia, practicadas las dili
gencias preventivas, el Juez mandará fijar y pu
blicar edictos en los sitios y por el término ex
presados en el art. 984, anunciando la muerte 
intestada de la persona de cuya sucesión se trate, 
y llamando á los que se crean con derecho á la 
herencia.

Art. 987. Luego que trascurra ei plazo de 
dichos edictos, se fijarán y publicarán otros cu 
igual forma, haciendo un segundo llamamiento 
por termino de veinte dias, cou apercibimiento 
de lo que haya lugar.

En estos segundos edictos se expresarán en 
su caso los nombres de los parientes que se ha
yan presentado, y el grado de su parentesco con 
el finado.

, Art. 988. Los que comparezcan á consecuen
cia de dichos llamamientos deberán expresar 
por escrito el grado de parentesco en que se ha
llen con el causante de la herencia, justificán- 
dok) con los correspondientes documentos, acom
pañados del árbol genealógico.

Estos escritos y documentos se unirán á la 
pieza formada para la declaración de herederos 
por el orden en que se vayan presentando.

Art. 989. Cuando sea uno solo el aspirante á 
la herencia, y también en el caso de que, siendo 
vanos, todos aleguen igual derecho fundados en 
un mismo titulo, se comunicarán los autos al 
Promotor fiscal para que emita su diemen.

Si este conviniere en que se les declare here
deros, mandará el Juez traer los autos á la vista, 
y sin más trámites hará la declaración, si la es
timare procedente.

Este auto será apelable en ambos efectos.
Art. 990. Si el Promotor fiscal se opusiere, 

se dará traslado por seis dias á los interesados, 
con entrega dejos autos, y se sustanciará este 
juicio por los trámites establecidos para los in
cidentes.

Art. 991. Cuando sean dos ó más los aspiran
tes á la herencia y no estén conformes en sus 
pretensiones, luego que trascurra el término de 
los segundos edictos se les comunicarán los au
tos por seis dias para que expongan y pidan lo

que crean procedente para los derechos de cada 
: aspirante.

Los que hagan causa común deberán formular 
sus pretensiones en un mismo escrito y bajo una 
sola dirección.
, Los autos se comunicarán á las partes por el 

■ orden en que hubieren comparecido.
Art. 992. Evacuada la comunicación por to

cios los interesados, se oirá al Promotor fiscal 
paia que califique el derecho de cada aspirante 
y proponga lo que estime procedente.

Art. 993. Cuando alguna de las partes hubie
re solicitado el recibimiento á prueba, se obser
vará lo prevenido para los incidentes en los artí
culos 7o2, 753 y 754.

Será además procedente el recibimiento á 
prueba:

1. Cuando por haber sido impugnado ex
presamente algún documento fuere necesario 
cotejarlo con su original.

2. Cuando alguno de los interesados nece
site completar^ la justificación de su derecho.

Art. 994. Unidas á los autos las pruebas 
practicadas así-que concluya el término, y cuan
do no haya habido prueba luego que el Promo
tor fiscal emita su dictamen, el Juez convocará 
a junta a los interesados, dentro de los ocho dias 
siguientes, señalando el dia y hora en que ha
ya de celebrarse.

En esta junta, á la que deberá concurrir el 
Promotor fiscal, pudiendo también hacerlo los 
defensores de las partes, discutirán estas su de- 
rechó á la herencia. Si se pusieren de acuerdo 
soare el derecho y participación que á cada una 
corresponda, se consignará en el acta, con ex
presión do si está ó no conforme el Promotor 
nscal.

Cuando no se consiga dicho acuerdo, se con
signará también así en el acta que ha de exten
derse del resultado de la junta, y la firmarán to
dos los concurrentes cou el Juez y el actuario.

Art. 995. Cualquiera que sea él resultado de 
la junta, el Juez acto continuo llamará los autos 
a la vista, con citación de las partes para sen
tencia, la que dictará, sin más trámites, dentro 
de los seis dias siguientes, resolviendo lo que 
estime justo sobre la declaración del derecho de 
los aspirantes y su respectiva participación en 
la herencia.

Acerca de este último extremo, estará á lo 
que hubieren convenido los interesados, cuando 
tengan capacidad para obligarse.

Esta sentencia será apelable en ambos efectos. 
. ^rt- ,996- Luego que sea firme la resolución 
judicial por la que se haya hecho la declaración 
de heredero, cesará la intervención del Ministe
rio fiscal en estos juicios, y todas las cuestio
nes podientes, ó que puedan promoverse, se en
tenderán y sustanciarán con el heredero ó here
deros que hayan sido reconocidos por dicha

, Art 997. Los que creyéndose con derecho á 
a la herencia no se hubieren presentado en el 
juicio durante el término de los edictos, podrán 
hacerlo^ántes de la convocatoria para la junta, 
acompañando los documentos que justifiquen su
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derecho, y sin que en ningún caso se pueda re
troceder en el procedimiento.

No serán admitidos los que se presenten des
pués de acordada dicha convocatoria; pero les 
quedará á salvo su derecho para ejercitarlo en 
yia ordinaria contra los que fueren declarados 
herederos.

Art. 998. Si no se hubiere presentado ningún 
aspirante á la herencia, ó no fuere reconocido 
con derecho á ella ninguno de los presentados, 
se hará un tercer llamamiento por edictos, por 
el término de dos meses, en la forma prevenida 
para los anteriores, y con apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia si nadie la solici
tare.

Art. 999. Trascurrido el término del tercer 
llamamiento sin que nadie se haya presentado, ó 
si fuesen declarados sin derecho los que hubie
ren acudido reclamando la herencia, se consi
derará ésta como vacante, y á instancia del Pro
motor fiscal se le dará el destino prevenido por 
las leyes.

Art. 1.000. En el caso del artículo anterior, 
se entregarán al Estado los bienes, con los li
bros y papeles que tengan relación con ellos.

Respecto de los demás papeles, el Juez, oyen
do sobre ello al Promotor fiscal, dispondrá que 
se conserven los que puedan ser de algún inte
rés, inutilizando los restantes. Los que deban 
conservarse se archivarán con los autos del 
alíiutestato, en pliego cerrado y sellado, en cuya 
cubierta se pondrá nota de su contenido, que 
rubricarán, el Juez y el Promotor y firmará el 
actuario.

SECCION TERCERA.

Del juicio de abintestato.

Art. 1.001. Hecha la declaración de herede- 
dos (ibintestato por auto ó sentencia firme, se 
acomodará este juicio á los trámites estableci
dos para el de testamentaría.

Art. 1.002. El Juez mandará que se entre
guen á los herederos reconocidos todos los bie
nes, libros y papeles del abintestato, y que el 
administrador les rinda cuentas, cesando la in
tervención judicial.

Sólo podrá continuar esta intervención:
l .° Cuando la solicite alguno de los herede- 

dos reconocidos, ó el cónyuge sobreviviente.
2 .° Cuando legalmente sea necesaria, por 

concurrir alguna de las circunstancias que, se
gún el art. 1.041, hacen necesario el juicio de 
testamentaría.

Art. 1.003. Para los efectos de la causa 4.a 
del art. 161, se declaran acumulables á estos 
juicios y á los de testamentaría:

l .° Los pleitos ejecutivos incoados contra el 
finado ántes de su fallecimiento, con la excep
ción establecida en el artículo 166.

2 .° Las demandas ordinarias por acción per
sonal, pendientes en primera instancia contra 
el finado.

• 3 o Los pleitos incoados contra el mismo por 
acción real, que se hallen en primera instancia, 
cuando no se sigan en el Juzgado del lugar en .

que esté sita la cosa inmueble, ó donde se hu
biere hallado la mueble sobre que se litigue.

4.° Todas la demandas ordinarias y ejecuti
vas que se deduzcan contra los herederos del 
difunto ó sus bienes después de prevenido el 
abintestato, con la excepción ántes indicada del 
artículo 166.

Art. 1.004. Desde que se hubiere decretado 
la prevención del juicio de abintestato, podrá pe
dirse la acumulación al mismo, de los pleitos 
expresados en el artículo anterior:

l .° Por el Promotor fiscal, miéntras sea parte 
en el juicio.

2 .° Por el administrador de los bienes, mién
tras tenga la representación del abintestato.

3 .° Por los herederos, ó cualquiera de ellos, 
luego que fueren reconocidos y declarados tales 
por ejecutoria.

4 .° Por cualquiera otro que sea parte legíti
ma en el juicio de abintestato.

Para llevar á efecto la acumulación, se obser
vará lo prevenido en los artículos 1.186 y 1.187.

SECCION CUARTA.

De la administración del abintestato.

Art. 1.005. En todo juicio de abintestato, se 
formará una pieza separada, que se llamará de 
ad-ministracion en la cual se actuará cuanto ten
ga relación con ella.

Se formarán además, en su caso, los ramos se
parados de dicha pieza que fueren necesarios 
para evitar confusión.

Art. 1.006. La pieza de administración, con 
el ramo de cuentas y demás incidencias de la 
misma, se pondrán de manifiesto en la Escriba
nía, durante las horas de despacho, á los que se 
hayan presentado alegando derecho á la heren
cia, siempre que los oliciten del actuario, el cual 
no devengará derechos por esta exhibición.

Si en su vista formularen algunas reclama
ciones, el Juez las atenderá en cuanto sean fun
dadas.

Art. 1.007. Nombrado el administrador y 
prestada por este la fianza conforme á lo pre
venido en la sección primera de este título, 
se le pondrá en posesión de su cargo, dándole á 
reconocer á las personas que el mismo designe 
de aquellas con quienes deba entenderse para 
su desempeño.

Para que pueda acreditar su representación, 
se le dará testimonio, con el Visto bueno del 
Juez, en que conste su nombramiento, y que se 
halla en posesión del cargo.

Art. 1.008. El administrador de los bienes 
representará al abintestato en todos los pleitos 
que se promuevan ó que estuvieren principiados 
al prevenirse este juicio, así como en todas las 
incidencias del mismo que se relacionen con el 
caudal, excepto en lo relativo á la declaración 
de herederos, en cuyas actuaciones no tendrá 
intervención.

También ejercitará en dicha representación 
las acciones que pudieran corresponder al difun
to, aunque deban deducirse en otro Juzgado ó 
Tribunal, ó en la via admininistrativa; y asimis-
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mo la tendrá en los demás actos en que sea ne
cesaria la intervención del a^iutestato, hasta que 
se haga la declaración de herederos por senten
cia firme.

Art. 1.009. Luego que sea conocida la impor
tancia del caudal, dispondrá el Juez que el ad
ministrador aumente la fianza que hubiere pres
tado en las primeras diligencias, hasta la canti
dad que determine, si estima que aquella no es 
suficiente.

No haciéndolo el administrador en el término 
que el Juez le señale, será reemplazado con otro 
que preste fianza cumplida.

Art. 1.010. El administrador rendirá cuenta 
justificada en los plazos que el Juez le señale, 
los que serán proporcionados á la importancia y 
condiciones del caudal, sin que en ningún caso 
puedan exceder de un año.

Al rendir la cuenta consignará el saldo que 
de la misma resulte, ó presentará el resguardo 
original que acredite haberlo depositado en el 
establecimiento destinado al efecto. En el pri
mer caso, el Juez acordará inmediatamente el 
depósito; y en el segundo, que se ponga en los 
autos diligencia expresiva de la fecha y canti
dad del mismo.

Art. 1.011. Con las cuentas del administra
dor y con los comprobantes de las mismas se 
formará un ramo separado.

Para el efecto de instruirse de las cuentas, y 
á fin de inspeccionar la administración ó pro
mover cualesquiera medidas que versen sobre 
rectificación ó aprobación de aquellas, serán 
puestas de manifiesto en la Escribanía á la par
te que en cualquier tiempo lo pidiere.

Art. 1.012. Cuando el administrador cese en 
el desempeño de su cargo, rendirá una cuenta 
final complementaria de las ya presentadas.

Art. 1.013. Todas las cuentas del adminis
trador, inclusa la final, serán puestas de mani
fiesto á las partes en la Escribanía cuando cese 
en el desempeño de su cargo, por un término 
común, que el Juez señalará según la impor
tancia de aquellas.

Art. 1.014. Pasado dicho término sin hacer
se oposición á las cuentas, ó al desestimar los 
reparos que se hubieren alegado, el Juez dicta
rá auto aprobándolas, y declarando exento de 
responsabilidad al administrador. En el mismo 
auto el Juez cancelará la hipoteca que el admi
nistrador hubiere constituido, ó mandará devol
verle la fianza que hubiere prestado.

Art. 1.015. Si las cuentas fueren impugna
das en tiempo hábil, se sustanciará la impug
nación con el cuentadante por los trámites es
tablecidos para los incidentes.

Contra el auto que ponga término al inciden
te de cuentas, procederá la apelación en ambos 
efectos. Contra el que pronuncie la Audiencia 
se dará el recurso de casación.

Art. 1.016. El administrador está obligado 
bajo su responsabilidad á conservar sin menos
cabo los bienes del alíiutestalo, y á procurar que 
den las rentas, productos ó utilidades que co
rrespondan.

A este fin deberá hacer en los edificios las re

paraciones ordinarias que sean indispensables 
para su conservación, y en las fincas rústicas 
que no estén arrendadas las labores y abonos 
que exija su cultivo.

Art. 1.017. Cuando las fincas necesiten re
paraciones ó cultivos extraordinarios, lo pondrá 
en conocimiento del Juzgado, el cual, oyendo 
en una comparecencia á los herederos reconoci
dos ó á sus representantes, y en su defecto, por 
escrito al Promotor fiscal; y prévio reconoci
miento pericial y formación de presupuesto, po
drá acordar que se hagan las obras por admi
nistración ó por subasta, según estime más con
veniente, atendidas las circunstancias del caso.

Si alguno ó todos los herederos reconocidos 
no asistieren á la comparecencia, no por eso di
latará el Juez acordar lo que corresponda.

Art. 1.018. Cuando el importe del presu
puesto exceda de 2.000 pesetas, se empleará el 
medio de la subasta pública, á no ser que los 
herederos, ó el Promotor en su caso, prestasen 
su conformidad á que se hagan por adminis
tración.

Art. 1.019. Para dichos gastos, los de pleitos, 
pago de contribuciones y demás atenciones ordi
narias del alintestato, el Juez podrá dejar en po
der del administrador la suma que se crea necesa
ria, mandando sacarla del deposito, si no pudiese 
cubrirse con los ingresos ordinarios.

Art. 1.020. El administrador podrá vender en 
época y sazón oportunas los frutos que recolecte 
como producto de su administración, y los que 
recaudare en concepto de rentas de los bienes 
del abintestato, verificándolo por medio de corre
dor donde lo haya, y depositando sin dilación, á 
disposición del Juzgado, su importe líquido y 
el de las rentas á metálico que cobrare, en el 
establecimiento público en que se hallen los de
más fondos.

De los resguardos de los depósitos se pondrá 
testimonio en los autos, entregando después 
dichos documentos al administrador para que 
los conserve en su poder

Art. 1.021. También podrá el administrador 
dar en arrendamiento, sin subasta, las casas de 
habitación ó cuartos en que estén divididas, y 
las fincas rústicas de poca importancia, acomo
dándose á los precios y pactos corrientes en la 
localidad.

Podrá asimismo autorizar la continuación por 
la tácita de los arrendamientos que estaban pen
dientes al fallecimiento del dueño, ó renovar 
los fenecidos con las condiciones por este pacta
das, y por el mismo precio ó mejorándolo, cual
quiera que sea la importancia y clase de la finca.

Art. 1.022. Deberán celebrarse en subasta 
pública judicial, á propuesta del administrador 
del abintestato, los arrendamientos:

l .° De establecimientos fabriles, industriales 
ó de cualquiera otra clase.

2 .° De fincas rústicas cuya renta anual exce
da de 2 000 pesetas.

3 .° De los que deban inscribirse en el Regis
tro de la propiedad, conforme á lo prevenido en 
la ley Hipotecaria.

Art. 1.023. Servirá de tipo para estas subas-
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tas el precio medio del arrendamiento de la mis
ma finca en los cinco años últimos, y en su de
fecto el que se fije por avalúo de peritos elegi
dos por el Juez. .

No se admitirá postura inferior al tipo señalado.
Art. 1.024. Se formará por el administrador 

un pliego de condiciones para la subasta, some
tiéndolo á la aprobación del Juzgado.

Este pliego se pondrá de manifiesto á los 
licitadores en la Escribanía del Juzgado que 
conozca del juicio, y en su caso, en la del Juz
gado en que radiquen los bienes, expresándolo, 
así en los edictos, como también el tipo seña
lado, sin perjuicio de dar principio al acto de la 
subasta con la lectura de dicho pliego.

Art. 1.025. La subasta se anunciará por edic
tos, que se fijarán en los sitios públicos del lu
gar del juicio y del en que radiquen los bienes, 
y se insertarán en los periódicos oficiales de 
ambos pueblos, si los hubiere.

También podrán insertarse en la Gaceta, de 
Madrid cuando el Juez lo crea conveniente.

Art. 1.026. El término do las subastas será 
de treinta días, contados desde la publicación 
de los edictos. El Juez, sin embargo, podrá re
ducirlo cuando 1 s circunstancias lo exigieren, 
sin que pueda bajar de quince, y señalará el 
dia, hora y sitio en que haya de celebrarse el re
mate, lo cual se expresará también en los 
edictos.

Art. 1.027. Si no se presentare postura ad
misible, se llamará á segunda subasta con igua
les solemnidades que la anterior, rebajando el 
tipo que haya servido para esta de un 10 á un 15 
por 100, que fijará el Juez según estime conve
niente.

Art. 1.028. Si tampoco se hiciere proposi
ción admisible, el Juez, oyendo previamente á 
los herederos reconocidos en la forma estableci
da en el art. 1.017, y en su defecto al Promotor 
fiscal, podrá autorizar al administrador para que 
otorgue privadamente el arrendamiento, ó dis
pondrá lo que estime más conveniente.

Art. 1.029. Por regla general se darán en 
arrendamiento todas las fincas del abintestato. 
Podrán exceptuarse las que el finado explotase 
ó cultivase por su cuenta, y cualquiera otra res
pecto de la cual, por sus circunstancias espe
ciales ó para que sea más productiva, así con
venga hacerlo á juicio del administrador de 
acuerdo con los herederos, cuando los haya re
conocidos. .

Art. 1.030. Durante la sustanciacion del jui
cio de abintestato no se podrán enajenar los bie
nes inventariados.

Exceptúanse de esta regla:
l .° Los que puedan deteriorarse.
2 .° Los que sean de difícil y costosa conser

vación.
3 .° Los frutos para cuya enajenación se pre

senten circunstancias que se estimen venta
josas.

4 .° Los demás bienes cuya enajenación sea 
necesaria para el pago de deudas, ó para cubrir 
otras atenciones del abintestato.

(Se continuará.)

SECCION SEZTA.

Ayuntamiento de Fuendejalon.
Autorizado el mismo para invertir la suma 

concedida por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.), 
procedente de la tercera parte del 80 por 100 de 
sus Propios, para la construcción de las obras 
de un abrevadero y lavadero, el M. I. Sr. Gober
nador de la provincia ha señalado para la cele
bración de la subasta simultánea, que se verifi
cará en la Sala Consistorial de este pueblo y en 
el Gobierno civil el dia 24 de Marzo próximo, á 
las once de su mañana, bajo la cantidad, plano 
y pliego de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en esta Secretaría por el tiempo conce
dido hasta la celebración del acto, con asisten
cia de Notario público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que á continua
ción se inserta; siendo indispensable para poder 
optar á la mencionada subasta que el licitador 
deposite préviamente en la Depositaría de fon
dos municipales de este pueblo, ó en la sucur
sal de la Caja de Depósitos de Zaragoza, el 10 
por 100 del valor de aquella; y que al presentar 
el pliego ante el M. I. Sr. Gobernador ó en esta 
Alcaldía, exhiba el interesado la carta de pago 
de haber hecho el depósito, el cual será devuel
to, menos al mejor postor, quedando retenido 
durante el tiempo designado. Si resultasen va
rias proposiciones iguales, se procederá á pojas 
entre los licitadores por espacio de 10 minutos, 
adjudicándose al mejor postor.

Fuendejalon 20 de Febrero de 1881.—El Te
niente Alcalde, Angel García.—P. A. D. A., Ma
nuel Tirado, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de... ., habitante en 

la calle de..... . núm......, según cédula personal 
que exhibe, señalada con el núm..... . se com
promete á tomar á su cargo la construcción de 
las obras de un abrevadero y lavadero en el pue
blo de Fuendejalon, por la suma de..... pesetas 
(la cantidad se expresará en letra) y con suje
ción al plano y condiciones que han estado de 
manifiesto.

(Fecha). (Firma).

saaaioN s é t ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

1). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primea 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo, para que en término de nueve dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción en 
la Gacela de Madrid, se presenten en las Cárce
les de este partido, Juan Giménez González y 
Gertrudis Pellicero Vicente, de las circunstan-
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cias y señas que al final se expresan, á respon
der á los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos y otros me hallo instruyendo 
sobre robo; pues que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto a las 
Autoridades civiles como militares y judiciales, 
procedan á la prisión de los mismos y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas.

Señas del Juan Giménez González.
Natural de Jumilla, partido de Tecla, hijo de 

Pascual y Francisca, casado, de 58 años, em
pleado que fué de ferro-carriles, de estatura re
gular, barba cerrada; viste pantalón, chaqueta 
y chaleco de paño.

feñas de Gertrudis Pellicero Vicente.
Natural de Castel de Cabra, (partido de Alia

ga), hija de Miguel y Manuela, casada, de 56 
años, es de baja estatura, color sano, nariz re
gular, pelo blanco; viste sayas de percal, pa
ñuelo de lana al cuello y de seda á la cabeza.

Dado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1881.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que por parte de 

D. Fermín Morales de Viedama, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado demanda sobre inclu
sión en las listas electorales, solicitando se le 
declare este derecho y la consiguiente inscrip
ción para ejercer el referido derecho de sufra
gio, y admitida que le ha sido la solicitud, de 
conformidad con lo que se dispone en el art. 27 
de la vigente ley Electoral, he acordado en pro
videncia de esto dia publicar la pretensión por 
edictos, para que dentro del término de 20 días, 
contados desde la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
que se inserte el presente, puedan presentarse 
en oposición á la inclusión los interesados que 
lo deseen.

Dado en Zaragoza á 22 de Febrero de 1881.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado do S. S., Fer
nando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla y Jaime, Juez muni
cipal, encargado del despacho del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber: Que en autos de jurisdicción vo

luntaria, he acordado proceder á la venta de
Una casa, sita en esta ciudad y su calle de 

San Juan, núm. 7, que confronta por su derecha 
entrando con la del núm. 9 de D. Agustín Far- 
jas, con la núm. 3 accesorio de la calle de los 
Argensola, de D José Fondevila, y con las nú
meros 5, 7 y 9 de dicha calle, propias respecti
vamente dé D." Petra Figueras, D. Martin Gar
cía y D. Julián Echenique; por su izquierda con 

la del núm. 5 de la calle de San Juan, de don 
Miguel Mateo, y la del núm. 10 de la calle del 
Refugio, de D.’ Fermina Arpal, y por la espalda 
con cubiertos de la señora viuda de D. Eugenio 
Pellegero y casa núm. 11 de la calle de los Ar- 
gensola, propia de dicha señora viuda. Consta 
su superficie de 720 metros 11 decímetros cua
drados; de los cuales, 169 metros 46 decímetros 
cuadrados corresponden al jardín y cuatro pa
tios descubiertos; consta de pisos vaciado, fir
me ó bajo, entresuelo, principal y segundo te
chado en su parte anterior y abuhardillado eu 
el resto. En el piso sótano existen buenas 
bodegas, rodeando el patio central y caños para 
todas las habitaciones, en el bajo ó firme está la 
portería, pozo de aguas claras que ocupa terre
no, que encima es de la casa núm. 5, dos cua
dras, tres graneros y diferentes cuartos bajos. 
El entresuelo está distribuido en tres habitacio
nes, una exterior y dos interiores; el principal 
también lo está en tres habitaciones, dos exte
riores y una interior y el segundo habitable lo 
es en la parte anterior, y comprende una ex
tensión de 138 metros 80 decímetros cuadrados, 
lo demás de este piso está distribuido en cuar
tos, desbanes, abuhardillados, uno para cada 
habitación. Además de su extensión propia, 
ocupa esta casa en bajo, entresuelo y principal, 
23 metros 80 decímetros superficiales, que enci
ma corresponden á la casa núm. 9, y cuyo teja
do vierte sus aguas hoy día sobre los de la casa 
núm. 7. También hace esto mismo alguna ver
tiente de la casa núm. 3 accesorio de la calle de 
los Argensola, pero en cambio al patio de esta 
última casa vierte las aguas otro tejado de la 
casa que se anuncia en venta. Las fábricas de 
todo género están en buen estado de conserva
ción, sus suelos en su mayor parte embaldosa
dos, cielo raso, la carpintería es casi toda em
pandada y completa de hierros y cristales, sus 
paredes empapeladas y pintadas, balcones á la 
calle y al patio central, galerías á este y al jar- 
din, y en general toda la casa se encuentra en 
buenas condiciones de arriendo, aunque es sus
ceptible de renta superior á la que actualmente 
produce haciendo en ella obras de más ó ménos 
importancia. Y teniendo en cuenta su situa
ción, arriendos y todas las demás circunstan
cias enumeradas y necesarias, ha sido tasada 
por peritos Arquitectos en la suma de 49.897 
pesetas 75 céntimos, sin aumentar ni rebajar las 
cargas á que pudiera estar afecta.

He señalado para el remate ó acto de subasta 
pública, el dia 17 de Marzo próximo viniente, á 
las once de la mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, piso principal, y hago presente que no 
se admitirá proposición inferior á la suma en 
que ha sido tasada, y que el remate se adjudi
cará á favor del postor más ventajoso.

Dado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1881 .— 
L. G. de Marcilla.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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